
 

  
                     JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

 

Valledupar, veintinueve (29) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

Proceso: Investigación de Paternidad 

Demandante: Yennifer Alfaro Amaya 

Demandado: Freddy Alcocer Barrios. 

Radicado: 20001-3110-002-2023-00378-00 

 
Visto el informe secretarial, se advierte que el demandado FREDDY ALCOCER 
BARRIOS se notificó personalmente de la demanda el día 26 de septiembre de 
2023, y quien a través de apoderada judicial allega dentro del término contestación 
de la demanda proponiendo excepciones de mérito, a quien el despacho le corrió 
traslado el día 27 de octubre de 2023 y vencido el termino de traslado de estas no 
se observa pronunciamiento alguno por parte del extremo demandante. En atención 
a lo anterior, esta titular tendrá por contestada la demanda por parte del demandado 
FREDDY ALCOCER BARRIOS. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho FÍJARA como fecha y hora el día quince (15) 
de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho (08:00 a.m.) de la mañana, para 
practicar prueba de ADN a las partes intervinientes en este proceso de 
INVESTIGACION DE PATERNIDAD seguido por la señora YENNIFER ALFARO 
AMAYA (madre) contra el señor FREDDY ALCOCER BARRIOS (presunto padre) y 
de la menor de edad con iniciales M.C.A.A. (hija). En consecuencia, por secretaría 
comuníquese al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL (Hospital Rosario Pumarejo de 
López) de esta ciudad, lo decidido en este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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